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PAUTE OFICIAL. 

PBESIUENCIA DKL CONSEJO DE MISISTHOS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñora ( Q . D. G. ) y sa augusta 

Real familia cont inúan sin no

vedad en su importante salud 

en el Real Sitio de S. Ildefonso. 

Dnf Ooli lcrsio «Se provincia* 

K ú m . 084. 

P R E S U P U E S T O S . 

Siendo cada dia mas en nu

mero los diferentes asuntos 

que están á cargo de los res

pectivos Secretarios de Ayunta

miento y ocupados hoy la ma

yor parte de estos en la for

mación de sus presupuestos m u 

nicipales para el año próximo 

de 1861, me creo en el deber 

de dirigir á los mismos para 

indicarles la conveniencia de 

dotar decorosamente á dichos 

iuncionarios. 

L a esperiencia les habrá de

mostrado hasta ahora que con 

mezquinas dotaciones no pue

den tener Secretarios bastante 

instruidos que se dediquen 

constantemente al despacho de 

los negocios; y esto, sobre oca

sionar á las municipalidades 

mayores dispendios por la ne

cesidad que tienen de valerse 

de terceras personas á quienes 

habrán de retribuir, acaso so

bradamente, para salir de sus 

compromisos, es también la cau

sa de las frecuentes y necesa

rias correcciones gubernativas, 

que se imponen especialmente 

á los presidentes de las mis

mas. Para evitar estos males y 

corlar de una vez los abusos 

inveierados que tanto alectan 

á la buena aduiinislrncion en 

perjuicio también "del servicio 

público considero necesario el 

aumento de dotación á muchos 

de dichos funcionarios, y espe

ro confiado que convencidos de 

ello los Ayuntamientos consig

narán al efecto en sus respnc 

tivos presupuestos para el año 

inmediato las cantidades que 

consideren convenientes y per

mita el estado de sus fondos; 

en la inteligencia que, votadas 

estas con las formalidades pres

critas, estoy dispuesto á apro

bar las mismas, seguro que en 

ello dispenso un señalado ser

vicio á las municipalidades León 

1 ° de Agosto de 18G0.=Gena-

ro Alas. 

Núm. 585. 

Sección de Fomento.^Obros púMicas. 

E l l imo. Sr. Director ge

neral de Obras pulilicas con 

fecha 19 de Julio úl l imo me 

dice lo siguiente. 

»E I Excmo. Sr. Ministro de 

Fomento me comunica con es

ta fecha la Real orden siguien-

te:=Ilmo. Sr .= Accediendo á lo 

solicitado por D. José González 

Olivares, 5 . M . la Reina (q. D. g.) 

ha tenido á bien autorizarle 

para que en el término de seis 

meses verifique los estudios de 

desecación del Lago de Carruce-

do en la provincia de León, 

en el concepto de que por esta 

autorización no adquiere dere

cho alguno á la concesión de

finitiva de las obras, si no se 

estimase conveniente, ni á i n 

demnización do n ingún género 

j por los trabajos que practique. 

| L o que traslado á "V, I, para 

su rmocimienlo y á fin de qit" 

facilite al interesado li s a u r 

lios que necesite al electo" 

L o i/ue se publica en e! 

presente psrio:lico ofirinl pai'n 

la dehiila publki i lad. Lron 

Agosto 7 de \&6Q.=Genaro 

Alas. 

N ú m . 38ü . 

E l Alcalde constitucional 

de l 'onf i r rada con fecha 7 

del actual me dice lo siguiente 

»El dia primero del que 

rige falleció en el hospital de 

esla villa un pobre que el Sr. 

Alcalde constitucional de S Es

teban de Valdueza habia remi

tido á mi disposición el 31 de 

Julio ú l t imo. Y como ni el ci 

lado Sr. Alcalde, ni yo pudimos 

recabar de .dicho pobre, (que 

dijo llamarse Francisco de Mon

tevideo,) otra cosa mas que su 

nombre, incluyo adjunta una 

nota con las señas generales 

del mismo y prendas con qui

se hallaba vestido, por si V. S 

dispone que se inserte en el Bo 

letin oficial de la provincia, á 

los fines que puedan convenir.» 

L o r/ue se Inserta en el Jio-

letin oficial con espresion de las 

senas personales y ropa de ves

tir del sugeto que se cita, p a 

ra que pueda llegar á noticia 

de su fami l ia el fa'lccimiento 

del Francisco. León 9 de Agos

to de I 860 .= íJ / :H í ! ro Alas. 

Señas del francisco natural 

que dijo ser de Montevideo. 

Estatura regular, edad GO 

años, barba poca, nariz roma, 

cara larga, pelo castaño oscu

ro: ves'.ía calzones viejos de pa

ño rojo, chaqueta id. i d , cal

zoncillos de estopa viejos, cipo

te rojo remendado, sombrero 

negro de a'a ancha, zapatos 

, vii'r's. Llevaba dos morrales 

• u'i.'y ma'os, uno de paño rojo 

I y o'.ro de estopa. 

M m . 387. 

Sección de Komontn. 

OBRAS PUBLICAS. 

E n virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de 
Obras públicas en .'¡I de Julio 
ú l t imo , este Gobierno civil ha 
señalado el dia 1.° de Setiem
bre de 1860, á las doce del 
mismo, para la celebración de 
la pública subasta de los aco
pios de materiales para la con
servación de cinco trozos de las 
carreteras de primer orden de 
esla provincia durante el año, 
con los presupuestos aumenta
dos en el 15 por 100 

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
instrucción de I 8 de Marzo de 
185 i , en e>te Gobierno de pro
vincia hallándose en la Sección 
de Fomento de maniliesto, pa
ra conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones que han 
de regir en las contratas. 

Los trozos á que han de re
ferirse estas contratas, las car-
releras á que corresponden, y 
los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue 
á este anuncio 

No S'i admitirá ninguna 
proposic'oti queso refiera á mas 
de un trozo, pues cada uno de
berá rematarse por separado. 

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo La cantidad que 
ha de consignarse prév iamen-
te como garantía para lomar 
parte en la subasta, será del 1 
por 100 det presupucslQ dte\ 
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K O T A de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior. 

DESIGMACIftN BE SUS LIMITEi. 

D e M a d r i d á la Coruña. 

Kúm." Seprilen 
- de los trozos. 

i.0 
g o 

3.° 

4 ° 
5- A 

•o s « c _ 5 -e .s c o S . ? , o s ̂  — x/e siaanero a vijun. . . «• ——<• »-• 
c-1 g I s | ^ - 5 « ' 0 ¡ i £ S & B ra=^ : o £ o .. • - . 
P :8 S « S -g § ̂  S f e S c u g S ' i . r ' S S . m l g l e ó n 9 de Agosto de 1860.=El Ingeniero Gele, Alau. 

Desde el ki lómetro 278 Hasta el.284 inclusive. 
Desde el k i lómetro 285 hasta el 290 idem. . 
Desde el ki lómetro 291 hasta el 296 idem. . 
Desde el ki lómetro 297 hasta el 304 idem. . 

Desde el ki lómetro 298 hasta el 311 idem. . 

Objelo á que se dcsti-
nun los acopios. 

Prclupucttos •amcnlidoi. 
Realí-s vellón. 

Conservación. . 

3.1.298,40 
26 082,00 
23.473,80 
30.360,00. 

35.190,00 



!i» ntro»^» dnl a iA . r l tA ilfl díi í isn. 
• In. y pn p| iÍK II ilo Noviembre de 
4859, relalivns é la reclamación 
ilul pxpedirtite ori^iniil promovi.l) 
para ilar la Real ónlen >le 4 de 
Orlubre tle 1841, y cerlilisacian de 
la misma, y de los asientos que de 
ella existiesen en las diferentes de
pendencias generales del romo, á 
cuyo fin se recildese el pleito á 
prueba por un breve término; y el 
auto de la Sección de lo Conten
cioso do 22 del mismo mes de No
viembre, en que se acordó no ba
bor lugar i la prueba pedida, sin 
perjuicio de lo que el Consejo pu
diese acordar en su dio: 

Vista la R^ol órdun de 25 de 
Diciembre de 1840: 

Considerando que D. Francisco 
Malo de Molina no llegó ó lomar 
IHitesion .como empluddu propieta
rio, del -destmo de Secretario de la 
Intenileni'ia de Al incr í i , ' para el 
que lialiia .sido nombrado intei ¡na-
mente por la Junta de Celes ilell.i-
cionda por haber qundado sin .cir
culación, y por lo tanto sin ffei'tn, 
la aprobación de la Regencia que 
se requería con arreglo á la dispo
sición quinta de la l l ' M l óiden de 
25 de Dieiembie de 181»; 

Oído el Consejo de Estado, en. 
sesión n que asistieron I). D->rningM 
Rui: ile h Ve^a, Presidente; Don 
Facundo luíante, L). Antonio Gon
zález,!). Andrés Gireia Cimba, el 
Condo de Clonard, D. Jojiquin José 
Casaus, Don Manuel Quesada, D. 
Francisco. Turnes lluvia, 0. Anto
nio Fernmdez Lamia, D nJosé Cn-
veda, Don Antonio Caballero, D. 
Manuel de Sierra y Moya, D. José 
Antonio Olañcta, D. Serafín Esléba-
nez Cillderon, D. Antonio IDscudero, 
D. Diego López Ballesteros, Din 
Luis. Mayans, Don Pedro Gómez de 
Laserna, Don Florencio Rodríguez 
Vaamo.nde, el Condo de Torro-Ma-. 
rio, D. Manuel do Cuillumas, D. 
Slonuel Moreno. López y tí. Cirilo 
Alvorez, 

Vengo en absolver i la Admi
nistración de ¡a demanda entabla
da por D. Francisco Malo de Moli
na, y en confirmar la Real órdon 
de 0 de Febrero de 1859 en la par
te reclama.la. 

Dado en Palacio a cuatro de 
Julio de mil ocbocienlos sesenta. 
=Es lá , rubí icado de la Real mano. 
= l í l Ministro de la Goliei nación, 
José de Posada Herrera.» 

Publicación,=Lciilo y publica
do el antciior Real decreto por rní 
el Secretario general del Consejo 
do Estado hallándose celebrando 
audiencia pública ol Consejo pleno, 
acordó que se tengo como resolu
ción liual en la instancia y autos á 
que se refiere; que so una a los 
misinos, se notifique en forma á las 

parlei. y ta i m i t a í n la Caceta. 
de que ceriifico. 

Madrid 12 de Julio de 1SCC.= 
Juan Sunjó. 

(OlCETl DEL S DÉ ACONTO NDU. 2|C.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Circular . 

Con esta fecha digo al G o 
bernador de la provincia de 
Barcelona lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la Real 
orden expedida por esle Min is
terio, fecha 1 G de Abril ú l t imo, 
en la cua l , al propio tiempo 
que se dictaron varias disposi
ciones para regularizar interi
namente la situación . de las 
compañías de seguros de esa 
plaza, relativamente al uso de 
los fondos que reputaban.como 
sobrantes, - se . reservó el G o 
bierno determinar detenidamen
te acerca de la rplicacion defi
nitiva de los mismos: 

Visto el art. 31 del regla
mento de 17 de Febrero de 
1848, expedido para la ejecu
ción de la ley de sociedades 
anónimas, que se expresa en 
estos términos: 

«Los fondos de las compa
ñías mercantiles por acciones 
no podrán distraerse de la caja 
social para negociaciones extra
ñas, al objeto de su creación. Se 
permit irá únicamente aplicar 
los fondos sobrantes que exis
tan en caja para descuentos ó 
préstamos cuyo plazo no podrá 
exceder de 90 dias, dándose 
precisamente en garantía papel 
de la Deuda consolidada. Los 
Administradores son directa
mente responsables de cualquie
ra cantidad de que dispusieren 
contraviniendo á estas disposi
ciones.» 

Considerando: 

1.0 Que rio pueden repu
tarse como fondos sobrantes de 
las compañías anónimas sino 
los existentes después de reali
zado el objeto social: 

2. ° Que el fin especial de 
las sociedades de seguros c o n 
siste en garantir un conjunto 
de riesgos cuya cuantía es i n 
cierta, y puede, como la expe
riencia ha demostrado en oca
siones, exigir el empleo de gran
des fondos sociales: 

3. ° Que por lo mismo no 

3 - Í 
pueden 'eonsuliTarse sobranfe-s 
en dichas compañías los fondos 
procedentes de los dividendos 
pasivos de las acciones, desti
nados como están á cubrir las 
responsabilidades expresadas: 

4 ° Que la aplicación de 
dichos fondos á las operaciones 
que autoriza el citado art. 31 
ó á otras análogas, producien
do la salida de la caja social de 
las cantidades necesarias para 
responder á los siniestros, afec
ta el derecho que tienen los 
contratantes al pago inmediato 
del capital asegurado, y puede 
llegar hasta defraudar sus i n 
tereses, cuya garantía es el nor
te de la ley y reglamento cita
dos; 

S. M. la Reina (Q. D. G ), 
oido el Consejo de Estado, ha 
tenido por conveniente resolver 
lo siguiente: 

Primero. No se reputarán 
sobrantes para los efectos pre
venidos en el art. 31 del re
glamento de 1 7 de Febrero de 
I848, los fondos que por 
cualquier concepto existan en 
las cajas de las compañías de 
seguros, ni podrán estas por 
consiguiente aplicarlos á prés
tamos, descuentos ni otras ope
raciones ajenas á su objeto social. 

Segundo. Las compañías cu
yos estatutos fijen el l ímite de 
las cantidades que Vían de rete
ner en la caja del domicilio, 
consignarán precisamente las 
que excedan de dicho l ímite en 
el Banco ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos, en el 
concepto de depósito volunta
rio reintegrable á la v ista 'ó 
mediante aviso anticipado de 
1 5 dias. 

Tercero. Las compañías cu
yos estatutos no determinen la 
cilra de las existencias en la 
caja del domicilio podrán con
signar los fondos que 110 crean 
necesario retener en ellas, por 
reputarlos superiores á las exi
gencias de los pagos diarios y 
perentorios, en cualquiera de 
los establecimientos expresados. 
Tanto en este caso como en el 
de la disposición anterior opta
rán las compañías por cual 
quiera de loi mismos estableci
mientos, ó distribuirán las con
signaciones entre ambos según 
su conveniencia. 

Cuarto." Solo parn ' ntender 
á los pagos ó para reponer las 
existencias en la caja del domi
cilio, según corresponda, po
drán las compañías de seguros 
retirar sus fondos del Banco ó 
Caja de Depósitos. 

Quinto. Las compañías de 
seguros que en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo segun
do de la Real orden de 1 6 de 
Abril ú l t i m o tengan fondos 
aplicados á préstamos con ga
rantía de papel de la Deuda del 
Estado, podrán conlinu.ir re
novando ó prorogaudo dichas 
operaciones á sus vencimientos; 
en la inteligencia de que los 
plazos de dichas operaciones no 
excederán <1J1 31 de Diciembre 
próximo, desde cuya focha que
da terininanlcinenle prohibida 
t;5da renovación, y los fondos 
disponibles recibirán precisa
mente la aplicación que se fija 
en las disposiciones ¡2.a y 3.° 

Sexto. E n el caso de infrac
ción de estas disposiciones se 
exigirá sin contemplación i las 
Administraciones la responsa
bilidad prevenida en el art ículo 
1G de la ley de 28 de Enero 
de 1848 y en el 38 del regla
mento de 17 de Febrero del 
mismo año. 

Los Gobernadores de las 
provincias vigi larán eí cumpl i 
miento de la presente Real or 
den.» 

Y siendo dicha resolución 
por su naturaleza aplicable á tó' 
sociedades de seguros en gene
ral, se ha servido S. M. la Rei
na resolver se circule á los Go
bernadores de las provincias 
para su cunipliniienlo y efectos 
oportunos; en la inledgencia 
de que la disposición 5.a se en
tenderá aplicable á los présta
mos que las sociedades tengan 

| pendientes á la fecha de esta 
Real orden, siempre que r e ú 
nan los requisitos que' en la 

j misma se expresan 
I Lo que de la de S. M. <]¡-
' go á V. S. para su conocimien-
j to y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 31 de Julio de 
1 SGO.^Corvera = Sr. Goberna
dor de la provincia de.... 



•D. Genaro A la i , Gobernador tle la pro
vincia de Lton ele. 

11 igo sabor: (|ue por D. Tor i -
liio ll.illmena y hi rn.anc, vecino de 
Yecilla, resiilentu en el misino, ca
lle do derecha número 12, do edad 
de 42 mVis, profusión comercian-
le, su lia |ireseiiloili) en la Sección 
de romerilo do G¿IO Gobierno de 
provincia en el día 7 del mes de 
Agosto á las dos do la tarde, lina 
so'ii'itml do registro pidiendo dos 
p»1! li-ni'it' iris de la niinu de carbón 
Hnniadu Aisenia, sila en léruiino 
coiniin.!.:! pucldodo Aviados, Ayun-
lamifitlo de VaMepiéla^o, al sitio 
ílt* San Pifdro, y linda IV. con cain* 
po rofiinn, 0. con arroyo <pie liaja 
do Sierra iilanca, M. con el misni" 
orri-yo y I*. caotpn cotnnn. bace l.i 
( l fSÍyM¡i i : i t .n do l;is citadas dos per-
leni nciiis en lo foima aignieute: 

So lendiá pi'r punto de partida 
la boca mina y se ineilirán ol Nor
te trescientos metros, íijándese la 
primera estaca en diiecciun Sur 
otros lieseientos metros, lijunilo 
la seuoiida eslac» y en lo ilirercion 
del liUni ó de Oriento á Poniente 
quiiiiontosmt tros, fijándose las otras 
dos cstaciis en linca recta con las 
dos anloriores. 

Y holiiondo bocho conslar esle 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este día 
la presunto soliritud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados 
desde la fei lis de esto edicto, pue
dan presentar en este (jobiorno sus 
oposiciones ios que se consideren 
con derecho al lodo ó parle del 
terreno solicitado, según previene 
el artículo 24 de la ley de minería 
vigente. León 8 de Agosto de 1860. 
^Genaro Alas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISAHU BE JIOTES T PLANTIOS. 

Anuncio de si.'l>asia. 

, E l día 9 del prói i t f io Se 

tiembre y hora de once á doce 

de su mañana, tendrá lugar en 

la casa consistorial del Ayunta

miento de Sania Colomba de 

Curueño , partido judicial de I-a 

Vecilla, ante el AlcaMa consti

tucional de dicho Ayuntamien

to y Secretario del mismo, la 

subasta de las leñas para car

boneo de dos trozos de monte 

que abajo se deslindarán, cuya 

corta de órden del Sr. Gober

nador de la. provincia fecha 11 

de Mayo ú l t i m o , ha sido c o n 

cedida al mismo pueblo de Sla. 

^ ,1 
Colomba á instancia de su A l 

calde pedáneo. 

U n rodal de monte bajo de 

r.oble á los sitios llamados C a 

tabrones y leso de Barberin, co

lindantes entre sí, que son los 

dos trozos que se anuncian, y 

constan de una superficie apro

ximada de veinte fanegas de 

marco real, equivalentes á do

ce hectáreas y ochenta y nueve 

áreas, limitados al N. y E , con 

monte término de L u g á n , al S, 

con carril cimero de la ladera, 

y al O. con campo raso. ' 

.. E l pliego de condiciones á 

que debe sujetarse el rematan

te, y el expediente de corta se 

hal larán de manifiesto en la 

Secretaría del citado A y u n t a 

miento, en los cuales se espre

sa que las leñas para carbones 

procedentes de la corta están 

tasadas en mil rs. León 8 de 

Agosto de 1860. El Ingeniero 

de Montes, Sabino Calvo G u 

tiérrez. 

D e l o s A y n n t a u i l e n t o a . 

A l c a l d í a constitucional de F"al 

delugucros. 

E l dia 22 del próximo pa

sado mes de Julio se estro vio 

del término denominado Faro 

perteneciente á los pueblos de 

Cerulleda y Redipuerlas en el 

Ayuntamiento de Valdelugue-

ros, una yegua con su potra 

de leche de la propiedad de San

tiago García Rodrigucz, vecino 

de dicho Cerulleda, el que su

plica le den aviso de su para

dero pagando los gastos hechos 

y gratificando además. 

Señas de la yegua. 

Edad 5 años hechos, alzada 

6 y media cuartas poco mas ó 

menos, pelo negro, mohína, 

marca de A en la nalga dere

cha puesta á luego. 

Av ias de la potra. 

Edad 4- meses, polo negro, 

estrella chica en la frente, cal 

zada de un pie. Valdelugueros 

3 de Agosto de 1 8 6 0 . = J o s é 

González. 

A l c a l d í a constitucional de Ve-

gaquemada. 

Todos los que posean fin 

cas, censos, (oros en esté Ayun
tamiento y su distrito sujetos á 
la contribución territorial de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
presentarán relaciones de las 
altas y bajas que ocuran en el 
término de I 0 dias después de 
la inserción del presente en el 
Boletín oficial, á fin de que la 
Junta pericial pueda hacer á su 
debido tiempo la rectificación 
del amillaramienlo, base del re
partimiento de la contribución 
de 1861, pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que 
previene la ley. Vegaquemada 
y Agosto 5 de 18G0.=Antoni -
no Sánchez. 

D e l o s J u z g a d o s . 

Juzgado de primera instancia 

de Consagrada. • 

. Por término de treinta dias 

á contar desde la inserción del 

presente en el Bolet ín oficial 

de León cito, llamo y emplazo 

á Pedro González Alvarez na

tural de Villameigide de Navia 

de Suarna en este partido, cuyas 

señas se espresan, que se ausen

tó sin cédula de vecindad des

pués de indagado en causa con

tra él y otros pendiente por 

falsificación en certificado de 

partida de su bautismo de que 

se hizo uso al ser admitido an

te el Consejo provincial del mis

mo León como sustituto de 

Santiago Rodrigucz Picarin de 

Aneares; exhortando al mismo 

tiempo í las Autoridades de la 

provincia que siendo habido en 

ella como se supone lo hagan 

conducir por los puestos de 

Guardia civil á disposición de 

este Juzgado; y le apercibo que 

no compareciendo á defender

se; se sustanciará en su rebel

día el procedimiento parándole 

su resultado el perjuicio que 

haya lugar en derecho. Fonsa-

grada 5 de Agosto de 1860 = 

José Sierra y Duque. 

ANUNCIOS PAIITICULAEES. 

Se vende una sólida y c ó - , 

moda tartana, montada sobre 

muelles incomparables y capaz 

de ocho asientos con las corres

pondientes guarniciones para el 

caballo. Su pago podrá hacerse 

á plazos. 

E n esta redacción se dará 

razón. 

Se venden con economía 
dos estanterías de tienda la una 
con zócalo de cajones y la otra 
con cajones y escaparates c u 
biertos de cristal. 

' E n esta redacción se dará 
razón. 

—Nicolás Martin, maestro Sastre, es
tabléenlo en León Pluxucla de Iss Gsr-
nererffls, eoteñii a cortnr por un siste
ma moilerno toda clsse de premins tan
to civilí» oimo militóles que con solo 
una meiliilo puede trazarse toda clase 
de prendas y grande economía en las 
telas; at mismo tiempo proveerá tle to
dos los útiles necesarios como son las 
escolas, osrundra y metro, sean en ma
dera ó cartón roerle. 

Estarcía de Matallona subalterna de la principal 
de León. MES n E J U I I O DE 18(50. 

Usía de las carias qtte en lodo el expresado mes han sido dclcnidas en esta 
Ailmihislracion por carecer de los correspondientes sellos de fran
queo n cwja detención se anuncia en el Dolelin oficial de esta provincia 
para conoiiimienlo .del público según lo dispuesto por S . M . la Reina 
(q. Ü. g.) en l ieal decreto de 15 de Febrero de 1850. 

nireccion que lloran los c.irtas. Personas & quienes se dlrigon. 

León D. Vicente López Cuadrado. 

Matallona 51 de Julio do 1800.=EI Administrador, Justo León. 

Estafeta de Correos de Valenria ile D. Juan Subal-
terna de la principal de I.eon. MES DE JULIO DE 1860. 

Dirección que lleran tas carias. Personas u quienes se dirigen. 

León. Sr. Adminisirador principal de Ha
cienda pública. 

Ponfnrrada del Bierzo, S. Juan 
de Paluezas Mignél Rollo. 

Valencia de D. Juan 51 de Julio do lSG0.=Tomás de la Puerta. 

Imprenia de la Viuda é Injos de Miñón, 


